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Item

No.
Descripción del Bien, Servicio u Obra

Unidad de

medida'
Cantidad^ Precio Unitario ITBIS

Precio Unitario

Final

Lote 1 San Cristóbal 2,929,450.70

Lote 2 Monte Cristi 2,170,854.82

Lote 3 La Vega 2,970,294.48

Lote 4 San Francisco de Macorís 2,340,883.19

VALQ]

Valor te

...

El TOTAL DE LA OFERTA RD$ 10,411,483.20

rtal de la oferta en letras* Diez millones cuatrocientos once mil cuatrocientos pchenta.y tres con yeinte./ cien

^Si aplica.
^Si aplica.

Ramón Andrés Castillo en (

en nombre va-é^esentíteión de (poner aquí non
ad de Director/Oferente, debidamente autorizado para actuar

el Oferente y sello de la compañía, sí procede)

08./06/ 2020 fecha



: ̂'DOMINICANA
▼ i Compañía de Seguros

DEPARTAMENTO DE FIANZAS

1 POR CUANTO: RAMON ANDRES CASTILLO FLORENTINO

Ha solicitado en fecha: 9 de JULIO del 2020.

A la "Compañía Dominicana de Seguros, SRL.", una FIANZA por valor de CIENTO CUATRO MIL
CIENTO CATORCE CON 83/100 RD$ 104,114.83.

Para responder a las obligaciones siguientes: GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA PARA
ADECUACIÓN ÁREA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DE DIVERSOS PALACIO DE
JUSTICIA DEL PODER JUDICIAL, SEGUN COMPARACION DE PRECIOS REFERENCIA: CP-
CPJ-002-2020.

2.POR CUANTO: la presente FIANZA deberá ser depositada única y exclusivamente en CONSEJO DEL
PODER JUDICIAL (CPJ) y tiene fecha de vigencia desde el 09/07/2020 AL 09/10/2020.

3.POR CUANTO: La "Compañía Dominicana de Seguros, SRL.", no acepta ni reconoce ninguna
transferencia que de la presente FIANZA se haga a persona natural o jurídica.

4.POR CUANTO: La "Compañía Dominicana de Seguros, SRL.", se compromete a responder a quien
sea de derecho, de todos los daños y perjuicios que ocurran a consecuencia del incumplimiento de las
obligaciones contractuales del afianzado, hasta el límite de la presente FIANZA.

5.POR CUANTO: La "Compañía Dominicana de Seguros, SRL.", no realizará devoluciones a cargo de la
prima pagada ni de los gastos incurridos, por ningún concepto que alegue el afianzado.

6.POR CUANTO: El afianzado ha pagado la prima de seguros de la FIANZA y abonado los gastos exigidos
por las leyes vigentes.

7.POR CUANTO: La ley No. 146-02 de fecha 11 de Septiembre del 2002 capacita a las Compañías de
Seguros legalmente autorizadas a la prestación de fianzas en favor del Estado, los Municipios, el Distrito
Nacional o sus dependientes.

8.POR TANTO: La "Compañía Dominicana de Seguros, SRL.", legalmente constituida y autorizada a operar
en la República Dominicana por Decreto No. 5338 del Poder Ejecutivo de fecha 23 de Noviembre del año
1959 el negocio de Seguros en general, otorga la presente Fianza No l-Flic-7327.

9.Exigida a RAMON ANDRES CASTILLO FLORENTINO ̂ 'V,

Conforme con las estipulaciones del presente convenio yjp,^ que así,conste, se firma y sella debidamente en
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repjífíjic^ominícana; hoy 9 de JULIO del 2020.
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Torre Empresarial: Av. 27 de Febrero No.302 Bella Vista, Sto. Dgo. , D.N. tel.: 809 535 1030

Ofic. Regional Norte: C/Alquile Ramírez No.l 1 Esq. Metropolitana. Los Jardines, Santiago. R.D tel.: 809 582 3638
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